
Atención integrada
para ciudadanos
dependientes y
enfermos crónicos
“Extremadura Te Cuida” será el marco bajo el que se desarrollarán
la atención a las personas dependientes y los cuidados sanitarios a
los enfermos crónicos en la Comunidad Autónoma

El fenómeno de la dependencia
se ha convertido en los últi-
mos años en una de las mayo-

res preocupaciones de nuestra
sociedad. El éxito que suponen el
aumento de la esperanza de vida
de la población y el poder curar
numerosas enfermedades, hace
que aumente la proporción de per-
sonas que, bien como consecuen-
cia de su avanzada edad, o de
padecer enfermedades crónicas o
discapacitantes, necesitan ayuda
para poder realizar las actividades
básicas de la vida diaria(ABVD)
como lavarse, vestirse, comer, ir al
baño;  o las denominadas activida-
des instrumentales de la vida dia-
ria (AIVD): ir al mercado, llevar
las cuentas, usar el teléfono. El
fenómeno se hace más complejo,
cuando a la dependencia en sí, se
une la necesidad de recibir cuida-
dos sanitarios de manera continua-
da, debido a la coexistencia de una
enfermedad crónica, a menudo
causa o efecto de la propia depen-
dencia.

La responsabilidad de la aten-
ción a la dependencia recae  de por
sí en el sector social, y  la atención
de la enfermedad crónica, en el
sector sanitario. Pero la existencia
de una proporción en aumento de
personas muy mayores y de enfer-
mos crónicos, hace que ambos
fenómenos que van a menudo de
la mano, necesiten por tanto, de la
atención coordinada de los secto-
res social y sanitario, cada uno en
su área de responsabilidad, para
poder atender al ciudadano ade-
cuadamente. El problema social es
aún mayor, al disminuir el número

de personas que puedan dedicar su
tiempo a proporcionar los cuida-
dos necesarios a sus familiares.
Nuestro cambio en la estructura
social, la disminución de la natali-
dad, y el éxito que ha supuesto la
incorporación al mercado laboral
de la mujer, hace que nuestra
sociedad disponga de menos cui-
dadores familiares de los que
nuestra estructura social disponía
previamente, y especialmente, en
un momento en el que serán nece-

sarios más que nunca, debido a la
mayor necesidad de cuidados.

MARCO LEGISLATIVO
La Ley 16/ 2003, de 28 de Mayo,
de Cohesión y Calidad del Siste-
ma Nacional de Salud, viene a
marcar un antes y un después en
las prestaciones del sistema sani-
tario, definiendo en su artículo
14, la prestación de atención
sociosanitaria, como “el conjunto
de cuidados destinados a aque-
llos enfermos, generalmente cró-
nicos, que por sus especiales
características pueden beneficiar-
se de la actuación simultánea y
sinérgica de los servicios sanita-
rios y sociales para aumentar su
autonomía, paliar sus limitacio-
nes o sufrimientos y facilitar su
reinserción social”. A su vez
especifica, que “en el ámbito
sanitario, la atención sociosanita-
ria se llevará a cabo en los nive-
les de atención que cada comuni-
dad autónoma determine y en
cualquier caso comprenderá: los
cuidados sanitarios de larga dura-
ción, la atención sanitaria a la
convalecencia, y la rehabilitación
en pacientes con déficit funcional
recuperable”. Y amplía haciendo
referencia a la coordinación
intersectorial.

Desde el sector social, la publi-
cación a principios del 2005 del
Libro Blanco de la Dependencia
por parte del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales avanza
las políticas de atención a la
dependencia y la futura Ley de la
Dependencia. Esta ley, actual-
mente en elaboración, supondrá

el marco legal de la atención a la
dependencia en nuestro país,
avanzará en su modelo de asis-
tencia, y establecerá derechos del
ciudadano en esta materia.  .

SENDOS PROGRAMAS
Los servicios se desarrollarán
dentro de sendos programas:
“Programa de atención a la
dependencia” y  “Programa de
Cuidados Sanitarios Continua-
dos”, persiguiéndose con la coor-
dinación de ambos, un único Sis-
tema Integral de Cuidados Conti-
nuados.

Hablar del desarrollo de un sis-
tema sociosanitario de atención a

personas dependientes y enfer-
mos crónicos, implica el desarro-
llo no sólo de una actividad cura-
tiva, como clásicamente se ha
venido llevando a cabo, sino de
la prevención de la dependencia,
el desarrollo de cuidados perso-
nales (destinados a complemen-
tar la dependencia), de cuidados
sanitarios (destinados a atender
la enfermedad), y la rehabilita-
ción.

OBJETIVOS DEL PLAN
Entre los objetivos del Plan Mar-
co de Atención Sociosanitaria
destacan  los de mejorar la oferta
de servicios y ayudas para aten-

El escenario de este Plan es una sociedad cuya
esperanza de vida aumenta progresivamente
El Plan de Atención Sociosantaria responde a una rea-

lidad sociodemográfica como es el aumento de la

esperanza de vida. Se prevé que dentro de seis años la

población de entre  85 y 95 años se acerque a las

30.000 personas. El escenario del Plan está definido

por la atención a la dependencia y a la patología de

estas  personas. Por una parte, la persona con discapa-

cidad física, sensorial o psíquica es dependiente para

su vida diaria. Hasta ahora, los cuidados a la dependen-

cia han sido asumidos por la red de recursos informales

-familiares y allegados-, y  por los recursos de cuida-

dos formales de instituciones -bienestar social y ayun-

tamientos- o de la oferta privada -centros o cuidadores.

La evolución sociodemográfica y de los estilos de vida

tiende a la disminución de cuidadores informales, lo

que exige que las instituciones apoyen la responsabili-

dad que asumían tradicionalmente las familias. Por

otra parte, el aumento de la prevalencia de enfermeda-

des crónicas requiere unos cuidados -diferentes a los

hospitalarios y concebidos para la curación-. Ahora es

necesario potenciar el desarrollo de la atención sanita-

ria preventiva, de cuidados sanitarios continuados y de

rehabilitación para atender la patología, tanto la cróni-

ca como la aguda. BienestarSocial es responsable de la

atención a las necesidades derivadas de la dependen-

cia, Sanidad de la atención a la patología. 
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der a las personas dependientes
en cualquiera de sus facetas físi-
ca, psíquica e intelectual hacien-
do especial hincapié en la preven-
ción y rehabilitación. 

Se intensificará la atención de
cuidados personales y mejorará la
atención sanitaria de las personas
dependientes con enfermedad
crónica, potenciando la perma-
nencia en su ámbito como alter-
nativa a la institucionalización,
potenciando los centros de aten-
ción diurna. A su vez, desarrolla-
rá un sistema de información
compatible entre las dos Conseje-
rías. Otro de los objetivos del
Plan es fomentar  la participación
de las personas dependientes y
sus familiares en el proceso de
atención a la dependencia.

DESARROLLO 
Durante este año se irán desarro-
llando líneas de trabajo, algunas
de las cuáles ya han sido inicia-
das. Desde el punto de vista orga-
nizativo están la aprobación y
presentación del Plan Marco y
Plan Director 2005-2010, así
como la organización de las zonas
socio-sanitarias equivalentes y
coincidentes entre los sectores
social y sanitario. 

Se aprobará la normativa  y
constitución de Comisiones de
Coordinación Intersectoriales
entre Bienestar Social y Sanidad:
Puesta en marcha de la Comisión
de Seguimiento del Plan Socio-
Sanitario, cuya composición es
paritaria entre las dos Consejerí-
as, y  tendrá como cometido la
adopción de acuerdos y el segui-

miento del plan de implementa-
ción; La Comisión Permanente
Intersectorial Socio-sanitaria,
órgano central de control sobre el
que gira la coordinación y organi-
zación del sistema integral de cui-
dados continuados, supervisará
constantemente el funcionamiento
de las Comisiones Sociosanitarias
Gestoras de Casos. 

Se constituirán las Comisiones
Sociosanitarias Gestoras de Casos,
una por zona sociosanitaria, que
ofertarán servicios tanto sociales
como sanitarios a pacientes/usua-
rios de forma integral. 

La Valoración Sociosanitaria
trabajará a nivel local, y con ella se
evaluará la situación de cada
paciente/usuario, y definirá su plan
individual de cuidados. Se estable-
cerá la dotación inicial de camas de
cuidados sanitarios continuados
intensos y de camas de atención
sanitaria a la dependencia (aten-
ción socio-sanitaria).

Está previsto el proceso de trans-
formación y estudio de la transfe-
rencia de los hospitales psiquiátri-
cos y el aumento progresivo de la
red de pisos para enfermos menta-
les. El Plan apuesta por incorporar
líneas de apoyo al cuidador: for-
mación, y estudio de sistema de
ayudas económicas. 

En general, se apuesta por la uni-
ficación y coordinación sinérgica
de todas las líneas de trabajo que se
desarrollen en nuestra región bajo
un programa general denominado
“Extremadura Te Cuida”. Se bus-
cará la participación de los agentes
sociales y sanitarios en la puesta en
marcha de estas previsiones.

Estamos
a una

.... ¿ y el
sanitario?.
¿ Cu á n t o s
años lleva-
mos pen-
sando lo
adecuado
que sería
tener un
eje común
de funcio-
namiento,
una conti-
nuidad con
el sistema
social y los
profesiona-
les de los

servicios sociales de base, vali-
dada por la propia organiza-
ción, que fuese más allá de la
relación informal creada entre
los profesionales de ambos
sectores?... En los próximos 6
años aumentará en un 56%  la
proporción de mayores de 85
años con discapacidad severa
o total. El médico, la enfermera
o el trabajador social de AP,
nada podrán hacer con su visi-
ta diaria si no existen cuidado-
res en el hogar que proporcio-
nen los cuidados necesarios.
No hablamos de asistencia
doméstica sino de cuidados
personales.La causa de ingreso
en el hospital por pacientes
que están siendo atendidos en
sus domicilios, es a menudo  la
imposibilidad de ser cuidados
en el domicilio en sus necesida-
des básicas de la vida diaria, y
no siempre la necesidad de
atención sanitaria.

Nuestros pacientes hospita-
larios ya libres de la agudiza-
ción de la patología que moti-
vó su ingreso, a menudo no
pueden volver a su domicilio
porque tienen un grado de
dependencia mayor que con el
que ingresaron, o no tienen
quien ayude a sus familiares a
movilizarles de la cama al sillón,
o viven lejos de centros de
rehabilitación. Entre los ciuda-
danos que viven en nuestras
residencias aumentan progre-
sivamente tanto el número de
grandes dependientes, como
las enfermedades que pade-
cen: progresivamente requie-
ren un aumento de las presta-
ciones sanitarias que podemos
facilitarles en ellas. Si no, se
verán obligados a ser ingresa-
dos en el hospital sin requerir
medios complejos de diagnós-
tico y tratamiento. Cuando se
asocian patología crónica y
dependencia,como ocurrirá en
los próximos años, se encuen-
tran los dos sectores, sanitario
y social; y la única solución vie-
ne de la decidida respuesta al
unísono de ambos. La solución
requerirá múltiples programas
de abordaje complementarios,
pero lo inicial y más importante
está ya encima de la mesa:
ambos sectores estamos a una.

LA CARTA

Emilio Herrena 
Molina

Director de Atención
Sociosanitaria  y
Salud del Servicio
Extremeño de Salud

El espacio socio-sanitario pue-

de ser analizado desde diferentes

puntos de vista, y en función de

tres variables: perfil del usuario,

-paciente-, perfil de la necesidad

y perfil del servicio, -recurso-. El

tipo de paciente susceptible de

atención sociosanitaria, sin que

ello signifique restricción, se

agrupa  en seis: enfermedad cró-

nica-progresiva, en situación de

terminal, convaleciente y recupe-

ración funcional, mental, discapa-

cidades físicas o sensoriales y

psicogeriatría y discapacidades

psíquicas o intelectuales.

En cuanto al tipo de recursos en

los que se dispensan los servicios

necesarios depende de la intensi-

dad de cuidados. El grado de

dependencia y el estado de la red

social determina la modalidad

asistencial. Estas modalidades

abarcan los servicios residencia-

les, la atención diurna, la atención

domiciliaria y el alojamiento. A

su vez, también contemplan ser-

vicios de apoyo, formación, pre-

vención  y coordinación.

Por su parte, los perfiles de

intensidad y continuidad de cui-

dados sanitarios responden a cua-

tro tipos de necesidades: necesi-

dad de cuidados sanitarios inten-

sos continuados (revisiones dia-

rias médicas, cuidados enferme-

ros...); necesidad de atención

sanitaria continuada a personas

dependientes (revisiones y cuida-

dos sanitarios no curativos a per-

sonas con bajo nivel de autono-

mía); necesidad de atención a la

dependencia (recursos residencia-

les y domiciliarios de atención y

rehabilitación de la dependencia);

y necesidad de medidas de apoyo

a la red social de cuidados (eco-

nómicas, fiscales, laborales).

Para atender estas tres varia-

bles, se realizará una acción con-

junta desde los sectores social y

sanitario, en la que cada uno ayu-

de a delimitar sus competencias y

desarrolle todos los servicios

necesarios para aportar una res-

puesta integral a las necesidades

de los ciudadanos, organizando

un sistema de servicios coordina-

do, con procesos bien definidos.

En este sentido, todos los agentes

sociales y sanitarios de la región

están implicados en este modelo.

Usuarios, necesidades
y recursos, variables
que definen el espacio
socio-sanitario

Dentro de seis años, el número de personas mayores de 65 años en nuestra Comunidad  se habrá  incrementado en  un 25 por ciento.

Un espacio de
encuentro

Nos en-
c o n t r a -
mos en un
momento
estratégi-
co para la
definición
de políti-
cas de
f u t u r o
que abor-
den de
m a n e r a
efectiva la
atención a
las perso-
n a s

dependientes. Mientras que
el Estado define espacios y
prepara herramientas nor-
mativas, desde la Comuni-
dad Autónoma de Extrema-
dura hemos avanzado hacia
la creación de un modelo
sostenible que garantice la
atención de nuestros ciuda-
danos y que al mismo tiem-
po, y como valor añadido,
genere recursos, y por lo tan-
to riqueza, para nuestra tie-
rra.

El Plan Marco de Atención
Sociosantaria de Extremadu-
ra, aúna, en un esfuerzo de
coordinación sin preceden-
tes, el sistema social y sanita-
rio, diferenciando de manera
clara y evaluable, la patolo-
gía de la dependencia,
repartiendo responsabilida-
des entre ambos sistemas y
garantizando una atención
global a los ciudadanos que
evite vacíos de atención y
situaciones intermedias, en
las que los afectados de
manera injustificada son los
ciudadanos.

Gráficamente el espacio
que este Plan define, supon-
dría una fusión de colores,
en la práctica supone una
unión de sinergias, que no
conlleva la creación de nue-
vas estructuras, si no la pues-
ta en común de esfuerzos y
recursos para que bajo la
coordinación y el trabajo en
red se genere una fuerza
centrípeta que sume las
soluciones para las personas
que necesitan el apoyo que
al sistema le corresponde
facilitar.

De esta apuesta por la
coordinación, ambos siste-
mas, sin duda, saldrán refor-
zados. En concreto, el social
al incrementar los índices
de bienestar en la región
extremeña, al posibilitar con
este modelo el que nuestros
ciudadanos dispongan de
una compacta red de recur-
sos especializados en su
entorno que cubran sus
necesidades bio-psico-
sociales y que la dependen-
cia no suponga el desarrai-
go o vaya unida a una des-
integración social.

Juan Carlos Campón
Durán

Director General de
Servicios Sociales de
la Consejería de
Bienestar Social

Los servicios sociales y sani-

tarios se desarrollarán dentro de

sendos programas: Programa de

Atención a la Dependencia” y

“Programa de Cuidados Sanita-

rios Continuados” persiguién-

dose con la coordinación de

ambos, un único Sistema Inte-

gral de Cuidados Continuados,

que deberá ser dispensado con la

mejor cualificación técnica, un

especial cuidado de las medidas

de confort del entorno y la mejor

atención humanizada.

Programas
sinérgicos para la
dependencia y la
enfermedad

Perspectivas de la Coordinación
Sociosanitaria


